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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, veintisiete de abril de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 28 de marzo del presente año se admitió el recurso 

de apelación formulado por la señora apoderada judicial de la parte 

actora, y a su vez se otorgó el término para la sustentación del recurso, 

de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Vencido el termino que establece la citada norma, verificó el despacho 

que el apelante no se pronunció al respecto, por consiguiente, SE 

DECLARA DESIERTO el recurso de apelación (art. 322 numeral 3° inciso 

cuarto del Código General del Proceso).  

 

Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente digital a 

su lugar de origen, previa desanotación del sistema. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

Proceso Declarativo de existencia de contrato de 

compraventa 

Demandante DIANA FAISULY GIL MORA 

Demandado VLADIMIR QUINTERO 
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